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Generalidades: 
1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 
3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 
entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 
De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 
6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 
7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 
8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 
9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 
10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 
suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 
remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Armenia, mayo 2026 

 
 
Señor (a) 
Olga Ines Gonzalez Urrea 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9033037  
Coordinador de Formación Integral, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones Corporativas 
Centro de Comercio y Turismo 
Armenia 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril 2026 
 

Referencia: CO1.PCCNTR.9033037  
 
Claudia Viviana Bejarano Garcia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1094930860 de Armenia, en 
mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 
referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($52.773.886,00). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un (01) primer pago 
correspondiente al mes de Enero por valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES  M/CTE ($ 479.763,00), b) 10 pagos iguales por los meses de Febrero a noviembre de 
2026, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
M/CTE ($ 4.797.626,00) cada uno y un último pago en el mes de diciembre de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($ 4.317.863,00) 
 
Plazo: Será hasta el 27 de diciembre de 2026. 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como profesional para apoyar el monitoreo de 
los programas de articulación con educación media: en el proceso de matrícula; seguimiento a la ejecución 
de la formación; certificación; y orientación a instituciones educativas. 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Realizar con el instructor visitas 
técnicas a los ambientes de 
formación y entregar concepto a los 
Establecimientos Educativos.  

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N/A 

2 Apoyar la elaboración del plan 
operativo anual institucional del 
programa entre el Centro de 
Formación con el Establecimiento 
Educativo articulado, y concertar 
con el mismo la entrega de 
información referida para el 
programa: Informes, formatos y 
demás solicitados por las 
Secretarías de Educación y 
Regionales del SENA según 
acuerdos establecidos.  

Se realizó el diseño, 
consolidación y remisión de 
encuesta dirigida a egresados 
de los programas de 
articulación con la media, 
mediante correo electrónico, 
con el fin de recopilar 
información relacionada con 
continuidad académica, 
empleabilidad, percepción de 
la formación recibida y 
trazabilidad de los egresados. 
Lo anterior, como apoyo a la 
elaboración del plan 
operativo anual institucional y 
a la consolidación de 
información requerida por las 
Secretarías de Educación y 
Regionales del SENA para 
procesos de seguimiento, 
análisis institucional y toma 
de decisiones. 

Evidencia 2. Informe de 
gestión Correos 
electrónicos remitidos a la 
base de datos de 
egresados. 

3 Apoyar el seguimiento y evaluación 
al cumplimiento del plan operativo 
institucional juntamente con el 
Establecimiento Educativo 
articulado para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el convenio.  

Se Apoyo el seguimiento y 
evaluación al cumplimiento 
del plan operativo 
institucional juntamente con 
el Establecimiento Educativo 
articulado para garantizar el 
cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el 
convenio. 

Evidencia 3. Correo 
electrónico de 
lineamientos para 
actividades relacionadas 
en el cumplimiento del 
plan operativo. 

4 Gestionar y realizar el informe de 
gestión en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del 
programa.  

Se remite informe de gestión 
y socialización a la 
Subdirección de Centro de los 
egresados del Programa de 
Articulación con la Media 
correspondiente a la vigencia 
2025. 

Evidencia 4.  Correo 
electrónico Informe 
consolidado de 
seguimiento a egresados 
vigencia 2025. 

5 acompañar el proceso de ejecución 
de la formación impartida por los 
instructores, tanto de manera 
presencial como a través de los 

Se acompaño en el 
seguimiento con el equipo de 
Articulación con la Media para 
verificar el avance de la 

Evidencia 5.  Informe de 
gestión del desarrollo de la 
reunión 
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medios digitales de apoyo 
dispuestos por el SENA. Este 
liderazgo se llevará a cabo con 
base en los lineamientos y 
elementos establecidos en la Guía 
de Desarrollo Curricular, 
asegurando la calidad y pertinencia 
del proceso formativo 

ejecución de la formación, así 
como la socialización del 
formato 023 y bitácoras de 
acuerdo con los lineamientos 
institucionales y orientaciones 
relacionadas con la Guía de 
Desarrollo Curricular y 
ejecución de la formación. 

6 Generar las orientaciones y la 
logística necesarias que permita 
realizar las actividades de 
inscripción, matrícula y 
certificación en el marco del 
programa de articulación con la 
media.  

Se realizo el acompañamiento 
y seguimiento al proceso 
administrativo de matrícula 
extemporánea conforme a los 
lineamientos institucionales 
del SENA. 

Evidencia 6. Correo 
electrónico de matrícula 
extraordinaria 
 
Acta de matrícula 
extraordinaria 
 

7 Apoyar y cumplir con lo 
establecido en la normatividad 
interna SENA para realizar el 
proceso de articulación con la 
media. 

Durante el periodo reportado 
se realizaron actividades de 
orientación, acompañamiento 
y seguimiento al programa de 
Articulación con la Media, 
garantizando el cumplimiento 
de la normatividad interna del 
SENA y los lineamientos 
institucionales aplicables al 
proceso formativo y 
administrativo. 

Se efectuó socialización de 
lineamientos institucionales 
mediante correos 
electrónicos. Así mismo, se 
brindó apoyo en procesos 
académicos y administrativos 
relacionados con ejecución de 
la formación, novedades de 
aprendices, seguimiento 
institucional y fortalecimiento 
de la calidad del proceso 
formativo. 

Igualmente, se realizó 
seguimiento al cumplimiento 
de las actividades 
programadas dentro del 
programa, promoviendo la 
correcta aplicación de los 
procedimientos establecidos 
por el SENA para la estrategia 
de articulación con la media. 

Evidencia 7. Informe de 
gestión Correos 
electrónicos sobre 
aplicación de 
normatividad 
 
 

8 Gestionar oportunamente los 
requerimientos que haga el 

Se gestionaron 
oportunamente los 

Evidencia 8. correos de 
Respuestas emitidas, 
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supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la 
ejecución del contrato. 

requerimientos realizados en 
el mes objeto del contrato 

radicados y soportes de 
comunicaciones. 
 

9 Realizar el seguimiento y validar 
los reportes de la ejecución del 
presupuesto del centro de 
formación en lo relacionado al 
programa de articulación con la 
media. 

Se realizo Remisión de 
información y orientaciones a 
instructores relacionadas con 
viáticos y comisiones para 
ejecución de actividades 
académicas. 
 

Evidencia 9. Correo 
electrónico sobre viáticos 
del programa de 
articulación 
 

10 Apoyar en la planeación de 
indicativa y metas relacionadas al 
programa de articulación con la 
media. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N/A 
 

11 Responder oportunamente las 
comunicaciones, peticiones, y 
demás actuaciones administrativas 
que le correspondan según su 
objeto contractual y obligaciones. 

Se dio respuesta oportuna a 
las solicitudes realizadas 
desde las diferentes áreas de 
la entidad 

Evidencia 11. Correos de 
Respuestas a novedades 
académicas.  
 

12 Apoyar operativamente las etapas 
preparatoria, precontractual, 
contractual y pos contractual de 
conformidad con las normas 
legales vigentes e internas del 
SENA para adelantar los procesos 
contractuales. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N/A 

13 Apoyar en la elaboración de 
estudios previos y presupuesto de 
los procesos adelantados por el 
Centro de Formación 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N/A 
 

14 En caso de que el supervisor así lo 
requiera, apoyar desde su 
experticia y conocimiento técnico, 
los procesos contractuales que se 
adelanten en el Centro  

Para el presente mes No se 
realizo esta actividad 

N/A 

15 Apoyar en la elaboración de 
evaluaciones del desarrollo del 
proceso formativo y a entregar 
informes de seguimiento sobre los 
avances, logros y áreas de mejora, 
a fin de garantizar la efectividad 
del programa y la calidad del 
aprendizaje de los aprendices 

Para el presente mes se 
realizo la elaboración y 
remisión de informe y reporte 
de seguimiento a egresados. 

Evidencia 15. Informe de 
gestión con Elaboración y 
remisión de informe y 
reporte de seguimiento a 
egresados. 

16 Apoyar, desde su autonomía 
técnica, la elaboración de 
comunicaciones y correspondencia 
jurídica relacionada con el objeto 
contractual, cuando sea requerido 
para el cumplimiento de los fines 
del contrato 

Se apoyo desde mi autonomía 
técnica, la elaboración de 
comunicaciones y 
correspondencia jurídica 
relacionada con el objeto 
contractual 

Evidencia 16. Correos de 
Respuestas a novedades 
académicas.  
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17 En caso de que el supervisor así lo 
requiera, apoyar desde su 
experticia y conocimiento técnico, 
los procesos contractuales que se 
adelanten en el Centro  

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N/A 

18 Las demás actividades relacionadas 
con el objeto contractual que sean 
asignados por la supervisión del 
contrato. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N/A 

      
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 16226 

ARMENIA-MONTENEGRO- 
QUIMBAYA- FILANDIA- 
CIRCASIA- LA TEBAIDA- 
MONTENEGRO- ARMENIA, 

20 DE ABRIL DE 2026 29 DE ABRIL DE 2026 

2     
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9504443644 pagada por el operador aportes en 
línea referente al mes de abril de 2026 
 
Cordialmente, 
 
Claudia Viviana Bejarano Garcia 
Contratista 
C.C. No. 1094930860 
 
Olga Ines González Urrea 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9033037  
Coordinador de Formación Integral, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones Corporativas 
Centro de Comercio y Turismo 
Armenia 



 

8 
GCCON-F-087 V2 

Control de Cambios 
 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
 



Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,920,000 $307,200 $1,920,000 $240,000 $0 $0 $1,920,000 $10,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,920,000 $307,200 $1,920,000 $240,000 $0 $0 $1,920,000 $10,100 $0 $0

Ciudad: ARMENIA Depto: QUINDIO ( 1 Afiliados) $1,920,000 $307,200 $1,920,000 $240,000 $0 $0 $1,920,000 $10,100 $0 $0

1 CC 1094930860 BEJARANO CLAUDIA 25-14 30 $1,920,000 $307,200 EPS018 30 $1,920,000 $240,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,920,000 $10,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,920,000 $307,200 $1,920,000 $240,000 $0 $0 $1,920,000 $10,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1094930860 BEJARANO GARCIA CLAUDIA VIVIANA INDEPENDIENTE PRINCIPAL avenida centenario finca 
don pepe

ARMENIA-QUINDIO 7313353 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 287569875 9504443644 I 2026/05/15 2026/05/07 NEQUI 0 $557,300

Página 1 de 2 2026/05/06 06:32 PM



Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1094930860 BEJARANO GARCIA CLAUDIA VIVIANA INDEPENDIENTE PRINCIPAL avenida centenario finca 
don pepe

ARMENIA-QUINDIO 7313353 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 287569875 9504443644 I 2026/05/15 2026/05/07 NEQUI 0 $557,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $307,200 $0 $0 $307,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $307,200 $0 $0 $307,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,100 $0 $0 $10,100

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $10,100 $0 $0 $10,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $240,000 $0 $0 $240,000

     S.O.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
S.A.

EPS018 805,001,157 2 1 $240,000 $0 $0 $240,000

TOTAL 1 $557,300 $0 $0 $557,300
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CLAUDIA VIVIANA BEJARANO GARCIA <claubejag@gmail.com>

PSE - Transacción Aprobada ✅ CUS 287569875
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 6 de mayo de 2026 a las 18:32
Para: Claubejag@gmail.com

¡Hola, Claudia Viviana Bejarano!

 Los siguientes son los datos de tu transacción:

Valor: $ 557.300

Empresa: APORTES EN LINEA
Descripción: Pago de la Planilla de aportes con clave:
9504443644
Fecha de la transacción: 06/05/2026

CUS: 287569875

Gracias por utilizar nuestro servicio.

      Ten encuenta estos tips de seguridad:

Usa dispositivos personales o de confianza para realizar tus pagos.

No abras enlaces sospechosos.

Cambia tus contraseñas con regularidad.

Digita manualmente la URL del portal de tu entidad financiera.

Recuerda que PSE nunca te contactará para solicitarte información personal.

7/5/26, 2:22 p.m. Gmail - PSE - Transacción Aprobada ✅ CUS 287569875

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c3c5050bfb&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1864483841555598669&simpl=msg-f:1864483841555598669 1/2



                                                                                                                      

                                                                                                   

                                                                                                   

7/5/26, 2:22 p.m. Gmail - PSE - Transacción Aprobada ✅ CUS 287569875

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c3c5050bfb&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1864483841555598669&simpl=msg-f:1864483841555598669 2/2

https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/persona-centro-de-ayuda
https://www.linkedin.com/company/transacciones-ach/
https://www.linkedin.com/company/transacciones-ach/
https://twitter.com/ACHColombia_
https://twitter.com/ACHColombia_
https://www.facebook.com/ACHColombiaOficial
https://www.facebook.com/ACHColombiaOficial
https://www.youtube.com/channel/UCmc_nqNv0MjYxizCScRTSVQ
https://www.youtube.com/channel/UCmc_nqNv0MjYxizCScRTSVQ
https://www.pse.com.co/web/guest/persona-centro-de-ayuda
https://www.pse.com.co/web/guest/persona-centro-de-ayuda
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –Mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
Obligación contractual: Apoyar la elaboración del plan operativo anual institucional del 
programa entre el Centro de Formación con el Establecimiento Educativo articulado, y 
concertar con el mismo la entrega de información referida para el programa: informes, 
formatos y demás solicitados por las Secretarías de Educación y Regionales del SENA según 
acuerdos establecidos. 
 
Durante el periodo reportado, se realizaron acciones orientadas al fortalecimiento de los 
procesos de articulación con la media y al apoyo en la consolidación de información requerida 
para la planeación y seguimiento institucional del programa. 
 
En cumplimiento de la obligación descrita, se diseñó y remitió una encuesta dirigida a 
egresados de los programas articulados, con el propósito de recolectar información relevante 
relacionada con continuidad académica, empleabilidad, percepción del proceso formativo y 
trazabilidad de los beneficiarios de la estrategia de articulación con la educación media. 
 
La encuesta fue enviada mediante correo electrónico a la base de datos disponible de egresados, 
buscando obtener insumos que permitan fortalecer los procesos de análisis institucional, 
apoyar la construcción del plan operativo anual y facilitar la generación de reportes solicitados 
por las Secretarías de Educación y las dependencias regionales del SENA. 
 
Así mismo, se realizó seguimiento al proceso de recolección de información, promoviendo la 
participación de los egresados y consolidando las respuestas obtenidas para su posterior 
análisis y uso institucional. 
 
Estas actividades contribuyen al fortalecimiento de la gestión de información del programa, 
permitiendo contar con datos que apoyan la toma de decisiones, la evaluación de pertinencia 
de la oferta formativa y el mejoramiento continuo de los procesos de articulación entre el 
Centro de Formación y los establecimientos educativos articulados.  
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 
PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN Y AUTOCONTROL 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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Anexo: Correo electrónico de encuesta 
 

 
 

 
 

 
Firma 
Nombre: CLAUDIA VIVIANA BEJARANO GARCIA 
Contratista 
CC. 1094930860 
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –Mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
Obligación contractual: Apoyar el seguimiento y evaluación al cumplimiento del plan 
operativo institucional juntamente con el Establecimiento Educativo articulado para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el convenio. 
 
En cumplimiento de la obligación contractual relacionada con el apoyo al seguimiento y 
evaluación del plan operativo institucional, se realizó remisión de correo electrónico a los 
Establecimientos Educativos articulados, socializando lineamientos y normatividad 
institucional del SENA aplicable al proceso de articulación con la media, con el propósito de 
fortalecer el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio 
interadministrativo. 
 
Dentro de la información remitida se compartieron orientaciones relacionadas con 
procedimientos académicos y administrativos, responsabilidades de las partes, 
cumplimiento de cronogramas, lineamientos de ejecución de la formación y demás 
disposiciones institucionales necesarias para garantizar el adecuado desarrollo del 
programa de articulación. 
 
Así mismo, se brindó acompañamiento y seguimiento a la recepción de la información 
remitida, buscando promover el cumplimiento oportuno de los compromisos institucionales 
y fortalecer la articulación entre el Centro de Formación y los Establecimientos Educativos. 
 
Anexo: Correo electrónico con lineamientos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN Y AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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INFORME DE GESTION 
 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA – mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
Obligación contractual: Gestionar y realizar el informe de gestión en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del programa.  
 
En cumplimiento de las obligaciones contractuales del programa de articulación con la media, 
se realizó la elaboración y remisión del informe de seguimiento a egresados correspondiente a 
la vigencia 2025 del Centro de Formación, dirigido a la Subdirección de Centro para su 
conocimiento, revisión y observaciones pertinentes. 
 
El informe socializado incluyó análisis relacionados con la continuidad en cadena de formación, 
vinculación académica y laboral de los egresados, pertinencia de la oferta formativa, 
necesidades identificadas en el territorio y oportunidades de fortalecimiento institucional, 
permitiendo generar insumos para la toma de decisiones y el mejoramiento de los procesos de 
articulación con la educación media. 
 
Así mismo, mediante correo electrónico se realizó la socialización formal del documento, 
dejando a disposición de la Subdirección el informe consolidado para revisión, 
recomendaciones y ajustes correspondientes.  
 
Anexo: 

1.  pantallazo Correo electrónico de remisión del informe a la Subdirección de Centro. 
2. Informe de seguimiento 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 
PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN Y AUTOCONTROL 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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Firma 
Nombre: CLAUDIA VIVIANA BEJARANO GARCIA 
Contratista 
CC. 1094930860 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como propósito presentar los resultados del seguimiento realizado 

a los egresados del programa de Articulación con la Media del Centro de Comercio y 

Turismo – Regional Quindío, correspondiente a la vigencia 2025-2026. 

 

A través de este seguimiento se busca identificar la pertinencia de los programas ofertados, 

la continuidad de los egresados en cadena de formación, su vinculación al mercado laboral, 

así como las necesidades y tendencias formativas del territorio. 

 

De igual manera, el informe permite fortalecer la toma de decisiones institucionales frente 

a la oferta educativa, la permanencia y las estrategias de acompañamiento a los egresados. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

 

El presente informe se desarrolla en el marco del Manual para la Articulación del SENA con 

la Educación Media GFPI-M-004 versión 02, el cual establece los lineamientos para el 

seguimiento, evaluación y fortalecimiento de los procesos de articulación entre el SENA y 

las instituciones educativas. 

 

Así mismo, se fundamenta en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015, el Decreto 249 

de 2004 y demás lineamientos institucionales relacionados con la articulación de la 

educación media con la formación profesional integral 

 

 

3. PROGRAMAS OFERTADOS EN EL CATALOGO DEL PROGRAMA DE 

ARTICULACION CON LA MEDIA (16 PROGRAMAS OFERTADOS) 

 

• BILINGUAL EXPERT ON BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

• ASISTENCIA ADMINISTRATIVA  

• ASISTENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 

• RECURSOS HUMANOS 

• EMPRENDIMIENTO Y FOMENTO EMPRESARIAL 

• SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

• INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS 

• ASESORÍA COMERCIAL 

• CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS 

• EJECUCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

• OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

• PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE 

• INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES 
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• RECREACION 

• OPERACIÓN TURISTICA LOCAL 

• EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 

 

NOTA: De los 16 programas ofertados en el catálogo institucional, 14 contaron con 

ejecución efectiva mediante articulación con instituciones educativas del 

departamento. 

 

4. PROGRAMAS ARTICULADOS (14) 

 

• BILINGUAL EXPERT ON BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

• ASISTENCIA ADMINISTRATIVA  

• ASISTENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 

• RECURSOS HUMANOS 

• EMPRENDIMIENTO Y FOMENTO EMPRESARIAL 

• SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

• INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS 

• ASESORÍA COMERCIAL 

• CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS 

• EJECUCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

• OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

• PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE 

• INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES 

• OPERACIÓN TURISTICA LOCAL 

 

Los programas articulados responden principalmente a las necesidades del sector comercio, 

turismo, servicios, logística y tecnologías de la información, áreas priorizadas de acuerdo con 

las dinámicas económicas del departamento del Quindío, así como a las medias técnicas y/o 

académicas seleccionadas por las instituciones educativas. 

 

En este sentido, el Centro de Comercio y Turismo realiza la socialización y oferta institucional 

de programas disponibles para articulación; no obstante, la selección del programa a ejecutar 

corresponde a cada institución educativa, de acuerdo con su Proyecto Educativo Institucional 

(PEI), orientación vocacional, análisis de pertinencia y necesidades del contexto. 

 

Posteriormente, la Secretaría de Educación correspondiente realiza la validación y aprobación 

del proyecto de viabilidad, emitiendo concepto favorable conforme a los lineamientos 

establecidos en el Manual para la Articulación del SENA con la Educación Media GFPI-M-004 

 

 

5. INSTITUCIONES EDUCATIVAS ARTICULADAS 

Durante la vigencia 2026, el programa de Articulación con la Media contó con 41 instituciones 
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educativas articuladas, de las cuales 28 corresponden al sector departamental y 13 al sector 

municipal. 

 

5.1 INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPIO ARMENIA 

 

• ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CIUDADELA CUYABRA 

• INSTITUCION EDUCATIVA BOSQUES DE PINARES 

• INSTITUCION EDUCATIVA CAMARA JUNIOR 

• INSTITUCION EDUCATIVA CIUDAD DORADA 

• INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA DEL SUR 

• INSTITUCION EDUCATIVA CRISTOBAL COLON 

• INSTITUCION EDUCATIVA GUSTAVO MATAMOROS D´COSTA 

• INSTITUCION EDUCATIVA INEM JOSE CELESTINO MUTIS 

• INSTITUCION EDUCATIVA LAS COLINAS 

• INSTITUCION EDUCATIVA MARCELINO CHAMPAGÑAT 

• INSTITUCION EDUCATIVA REPUBLICA DE FRANCIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA RUFINO JOSE CUERVO CENTRO 

• INSTITUCION EDUCATIVA RUFINO JOSE CUERVO SUR 

 

5.2 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEPARTAMENTALES 

 

• INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO- LA TEBAIDA 

• INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA SAN BERNARDO 

• INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO TECNOLOGICO 

• INSTITUCION EDUCATIVA ROBLEDO 

• INSTITUCION EDUCATIVA ROMAN MARIA VALENCIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE- CALARCA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SEGUNDO HENAO  

• INSTITUCION EDUCATIVA LIBRE 

• INSTITUCION EDUCATIVA LUIS EDUARDO CALVO CANO 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE- CIRCASIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE- FILANDIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADO CORAZON DE JESUS 

• NODO: INSTITUTO GENOVA - INSTITUCION EDUCATIVA SAN VICENTE DE 

PAUL 

• INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO- CALARCA 

• INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO TEBAIDA 

• INSTITUCION EDUCATIVA LA POPA 

• INSTITUCION EDUCATIVA LUIS ARANGO CARDONA 

• INSTITUCION EDUCATIVA PEDACITO DE CIELO 

• INSTITUCION EDUCATIVA GENERAL SANTANDER 
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• INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO MONTENEGRO 

• INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO 

• INSTITUCION EDUCATIVA LOS FUNDADORES 

• INSTITUCION EDUCATIVA SANTA MARIA GORETTI 

• INSTITUTO PIJAO 

• INSTITUCION EDUCATIVA DE MERCADOTECNIA MARIA INMACULADA 

• INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR 

 

6. PROGRAMAS + SOBRESALIENTES SENA 

 

De acuerdo con la información del Observatorio Laboral y Ocupacional del SENA, los 

programas relacionados con tecnología, logística, bilingüismo y servicios presentan mayores 

oportunidades de vinculación y continuidad laboral, fortaleciendo la pertinencia de la oferta 

articulada del Centro de Comercio y Turismo. 

 
https://observatorio.sena.edu.co/Programas/ProgramasDetalle?MOD_ID=0&GEN_ID=0&PR

O_ID=0&DPT_ID=57063 

 

7. SEGUIMIENTO DEL EGRESADO DE ARTICULACION CON LA MEDIA EN EL 

MERCADO LABORAL 

 

7.1 ENFOQUE METODOLÓGICO 

 

El estudio tiene un enfoque cuantitativo y descriptivo, basado en la aplicación de 

una encuesta estructurada de carácter virtual. La información recolectada 

permite caracterizar la situación actual de los egresados, analizar tendencias y 

https://observatorio.sena.edu.co/Programas/ProgramasDetalle?MOD_ID=0&GEN_ID=0&PRO_ID=0&DPT_ID=57063
https://observatorio.sena.edu.co/Programas/ProgramasDetalle?MOD_ID=0&GEN_ID=0&PRO_ID=0&DPT_ID=57063
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generar insumos para la toma de decisiones institucionales. 

 

7.2 POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objeto del seguimiento corresponde a egresados certificados del 

Programa de Articulación con la Media del Centro de Comercio y Turismo – Regional 

Quindío, correspondientes a la vigencia 2025, registrados en SOFIA Plus con datos 

de contacto disponibles. 

 

7.3 MUESTRA Y ALCANCE 

 

La encuesta fue remitida a un total de 1.142 el 04 de mayo del 2025 a egresados de 

los programas técnicos ofertados mediante articulación con la media. Con corte al 

07 de mayo de 2026. 

 

Link: https://forms.cloud.microsoft/r/5ynRbrdaHP?origin=lprLink 

 

 
 

7.4 INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

https://forms.cloud.microsoft/r/5ynRbrdaHP?origin=lprLink
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Se diseñó y aplicó una encuesta virtual estructurada mediante Microsoft Forms, compuesta 

por preguntas cerradas y una pregunta abierta orientada a identificar percepciones y 

oportunidades de mejora del programa. 

 

Las preguntas aplicadas fueron las siguientes: 

• Seleccione el programa de formación.  

• ¿Después de graduarse del técnico, continuó estudiando?  

• Actualmente usted se encuentra:  

• ¿Su trabajo está relacionado con el programa técnico que estudió?  

• ¿El programa técnico le ayudó a conseguir empleo o generar ingresos?  

• ¿Qué aspectos del programa considera que deberían mejorarse? 

 

7.5 PROCEDIMIENTO  

 

Para el desarrollo del seguimiento se realizaron las siguientes actividades: 

 

• Consolidación de la base de datos de egresados registrada en SOFIA Plus.  

• Diseño y validación del instrumento de recolección de información.  

• Envío de la encuesta virtual mediante correo electrónico el 04 de mayo de 2026.  

• Seguimiento y monitoreo de respuestas durante el periodo de aplicación.  

• Consolidación y análisis de la información obtenida con corte al 07 de mayo de 2026. 

 

 

8. PERTENENCIA Y VINCULACIÓN DEL EGRESADO SENA 

 

De los resultados obtenidos en la encuesta, para el 07 de mayo del 2026, se obtuvo respuesta 

de un total de 52 egresados, en el que se identifica: 

 

 

 

Actualmente usted se 

encuentra: 

Cuenta de 

ID 

Estudiando 30 

Trabajando y estudiando 14 

Trabajando 4 

Emprendiendo 3 

Desempleado 1 

Total, general 52 
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El 84,6 % de los egresados encuestados manifestó encontrarse actualmente estudiando o 

combinando estudio y trabajo, evidenciando continuidad en sus procesos de formación y 

fortalecimiento de su proyecto ocupacional. 

 

 

9. CADENA DE FORMACION  

Se relacionan las cadenas de formación para la vigencia 2026, las siguientes: 

 

 

 

 

Estudiando representa la mayoría de 
"Actualmente usted se encuentra:".
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"ID" por "¿Después de graduarse del técnico, 
continuó estudiando?" y "¿El programa técnico le 
ayudó a conseguir empleo o generar ingresos?"

NO SI
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Así mismo, Para el segundo semestre se proyectó: 

 

 
 

10. APRENDICES QUE CONTINUAN EN PROGRAMAS DIFERENTES A CADENA 

DE FORMACION   

Al finalizar la vigencia 2025, se orientó a los egresados, para que quienes su vocación fuera 

distinta a la de su proceso formativo con la articulación con la media, realizaran un programa 

afín a su proyecto de vida; encontrando la apertura de programas como: 

 

 
 

Así mismo, se identificó en lista de espera en programas que por capacidad instalada no se 

pudieron dar apertura en oferta cerrada o por número mínimo de aspirantes a los siguientes: 

 

TECNICO EN COCINA 44 

TECNICO EN COSMETOLOGIA Y ESTETICA INTEGRAL 44 

TECNICO EN ENFERMERIA 36 

TECNICO EN PELUQUERIA 7 

TECNOLOGO EN ACTIVIDAD FISICA 8 

LUGAR NIVEL VERSION 
CODIGO 

PROGRAMA 
FICHA PROGRAMA CUPO

TOTAL 

INSCRITOS
ESTADO FICHA

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 102 621201 3410556 GESTIÓN EMPRESARIAL MAÑANA 30 20 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 102 621201 3410585 GESTIÓN EMPRESARIAL TARDE 30 19 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 122901 3409869 GESTIÓN DOCUMENTAL 30 29 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 228118 3409871

ANALISIS Y DESARROLLO DE 

SOFTWARE TARDE
30 28 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 123101 3409861

GESTION CONTABLE Y DE 

INFORMACION FINANCIERA
30 29 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 228118 3409872

ANALISIS Y DESARROLLO DE 

SOFTWARE NOCHE
30 28 En Ejecución

ESCUELA DE TURISMO-

AV. CENTENARIO 44N-02 

ARMENIA

TECNOLOGO 1 621600 3413989
COORDINACION DE SERVICIOS 

HOTELEROS
30 26 En Matricula
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TECNOLOGO EN ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE 40 

TECNOLOGO EN ANIMACION DIGITAL 7 

TECNOLOGO EN COORDINACION DE SERVICIOS HOTELEROS 9 

TECNOLOGO EN DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS VISUALES 18 

TECNOLOGO EN GESTION ADMINISTRATIVA 10 

TECNOLOGO EN GESTION ADMINISTRATIVA EN EL SECTOR SALUD 6 

TECNOLOGO EN GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA 11 

TECNOLOGO EN GESTION DOCUMENTAL 6 

TECNOLOGO EN GESTION EMPRESARIAL 13 

TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA 3 

TECNOLOGO EN GUIANZA TURISTICA 9 

TECNOLOGO EN REGENCIA DE FARMACIA 20 

Total, general 291 

 

Así mismo, de los 1.142 aprendices certificados durante la vigencia 2025, 358 manifestaron 

interés en continuar procesos de formación relacionados con su cadena de formación, 

representando un 31,3 % de continuidad académica afín al programa técnico inicialmente 

cursado. 

 

De igual manera, 291 egresados evidenciaron interés en programas diferentes a la línea de 

formación desarrollada mediante articulación con la media, equivalente al 25,5 % de los 

aprendices certificados. 

 

En este sentido, se identifica que el 56,8 % de los egresados proyecta continuidad formativa 

con el SENA, fortaleciendo el impacto institucional de la estrategia de articulación con la media 

y evidenciando necesidades de ampliación y diversificación de la oferta educativa.  

Indicador Resultado 

Aprendices certificados vigencia 2025 1.142 

Interés en cadena de formación 358 

Interés en otras áreas 291 

Continuidad formativa total 649 

% continuidad formativa 56,8 % 

% interés cadena de formación 31,3 % 

% interés en otras áreas 25,5 % 

 

  

 

11. COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y DIVULGACIÓN DEL PORTAFOLIO DE 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 

 



 

GFPI-F- 178V.01 
 

 

Se busca implementar estrategias de comunicación para los egresados, a través de los 

canales de información institucionales, que fortalezcan el vínculo, comunicación y divulgación 

de portafolio de servicios institucionales. 

 

Las estrategias de comunicación incluyen difusión mediante correo electrónico, redes 

institucionales y socialización del portafolio de servicios SENA orientado a continuidad 

formativa, empleabilidad y Agencia Pública de Empleo. 

 

12. RETRASOS, DIFICULTADES, Y/O PROBLEMÁTICAS GENERALES QUE 

IMPACTARON LA EXCELENCIA DE LOS RESULTADOS. 

 

Frente al seguimiento de egresados, se identifican limitaciones asociadas a la actualización 

de datos de contacto, toda vez que el principal canal disponible corresponde al correo 

electrónico registrado en SOFIA Plus, dificultando la trazabilidad posterior a la certificación. 

 

Así mismo, se evidencia que gran parte de los egresados culminan su formación entre los 16 

y 17 años, situación que limita su vinculación laboral inmediata debido a las restricciones 

normativas y requisitos exigidos para la contratación de menores de edad. 

 

En este contexto, se fortalece la necesidad institucional de promover la continuidad en cadena 

de formación como estrategia de permanencia educativa, desarrollo ocupacional y proyección 

profesional de los egresados. 

 

Para finalizar, se puede indicar que el programa de Articulación con la Media continúa 

consolidándose como una estrategia fundamental para el fortalecimiento de trayectorias 

educativas y ocupacionales de los jóvenes del departamento del Quindío, contribuyendo al 

cierre de brechas y a la continuidad formativa de los egresados 

 

Elaborado por 
NOMBRE CARGO FECHA 

PRESENTACIÓN 

Elaborado por 

Claudia Viviana 

Bejarano Garcia 

Dinamizadora 

Programa de 

Articulacion con la 

media 

08 de mayo de 2026 

 

ANEXOS: 

1. Encuesta de seguimiento a egresados 

2. Cuadro cadena de formación 

3. Preinscripción a programas diferentes en cadena de formación 

4. Portafolio Articulacion con la media 
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
Obligación contractual: acompañar el proceso de ejecución de la formación impartida por 
los instructores, tanto de manera presencial como a través de los medios digitales de apoyo 
dispuestos por el SENA. Este liderazgo se llevará a cabo con base en los lineamientos y 
elementos establecidos en la Guía de Desarrollo Curricular, asegurando la calidad y 
pertinencia del proceso formativo 
 
Durante el periodo reportado se realizó acompañamiento y seguimiento al proceso de 
ejecución de la formación desarrollada en el marco del programa de Articulación con la 
Media, mediante reunión de equipo con instructores y personal encargado del programa, 
con el propósito de verificar el avance de las actividades académicas y fortalecer la calidad 
del proceso formativo en las Instituciones Educativas articuladas. 
 
En el desarrollo de la reunión se socializaron lineamientos institucionales relacionados con 
la ejecución de la formación, cumplimiento de programación, seguimiento académico, uso 
de herramientas y medios digitales de apoyo dispuestos por el SENA, así como 
orientaciones contenidas en la Guía de Desarrollo Curricular para garantizar la pertinencia 
y calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
Así mismo, se realizó seguimiento a las diferentes situaciones presentadas durante la 
ejecución de la formación, identificando oportunidades de mejora y estableciendo 
compromisos orientados al fortalecimiento de la gestión académica y administrativa del 
programa. 
 
La actividad permitió mantener articulación permanente con el equipo de instructores, 
promoviendo el adecuado desarrollo de la formación en los ambientes educativos y 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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fortaleciendo el cumplimiento de los lineamientos institucionales establecidos para el 
programa de articulación con la media. 
 
Anexo: listado de asistencia y evidencia fotográfica. 
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: Generar las orientaciones y la logística necesarias que 
permita realizar las actividades de inscripción, matrícula y certificación en el marco del 
programa de articulación con la media. 
 
Durante el periodo reportado se brindó apoyo a los procesos administrativos relacionados 
con matrícula en el marco del programa de Articulación con la Media, realizando 
orientación y acompañamiento frente a solicitudes de matrícula extemporánea 
presentadas por aprendices e instituciones educativas articuladas. 
 
En desarrollo de esta actividad, se verificó la información académica y administrativa 
correspondiente en los sistemas institucionales, con el fin de validar la viabilidad del trámite 
conforme a los lineamientos y cronogramas establecidos por el SENA para los procesos de 
inscripción y matrícula. 
 
Así mismo, se realizó remisión y respuesta formal frente a la solicitud de matrícula 
extemporánea, brindando orientación respecto al procedimiento administrativo aplicable y 
las condiciones institucionales para el desarrollo del trámite, garantizando la adecuada 
atención y seguimiento de la solicitud presentada. 
 
La actividad permitió apoyar la gestión académica y administrativa del programa, 
fortaleciendo los procesos de orientación y atención a la comunidad educativa en 
cumplimiento de los lineamientos institucionales establecidos para el programa de 
articulación con la media. 
 
Anexo: correo electrónico de solicitud de matrícula extemporánea 
Correo electrónico de relación de aprendices Matriculados extemporáneamente 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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Acta matricula extemporánea 
 

 
 

 
 

Firma 
Nombre: CLAUDIA VIVIANA BEJARANO GARCIA 
Contratista 
CC. 1094930860 
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ACTA No. 006 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de seguimiento y evaluación para analizar las 

solicitudes de matrículas extemporáneas en articulación Sena con la educación media recibidas en el 

mes de abril 2026 y emitir concepto de cumplimiento de la causal por la cual se solicita matrículas 

extemporáneas para cada aspirante. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

4/05/2026 

 

HORA INICIO: 

8:00 Am 

HORA FIN: 

10:00 Am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Coordinacion Misional DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:   

Centro de Comercio y Turismo. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Analizar las solicitudes de matrículas extemporáneas en articulación con el Sena y la 

educación media recibidas en la vigencia 2026 

2. Emitir concepto de cumplimiento de la causal por la cual se solicita matrícula extemporánea para 

cada aspirante 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Dejar constancia del análisis y verificación del cumplimiento de los lineamientos institucionales 

relacionados con el proceso de matrícula ordinaria y extemporánea, incluyendo las ampliaciones 

autorizadas tanto por la Dirección Regional como por la Dirección General, frente a las solicitudes 

recibidas posterior al cierre de matrícula ordinaria. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Saludos y bienvenida a todos los participantes en la reunión, 

 

Se inicio la reunión con el fin de analizar y verificar las causales de las solicitudes de matrícula 

extemporánea de cada una de las Instituciones Educativas realizadas para la vigencia 2026. 

 

La dinamizadora del programa de articulación con la media manifiesta que: 

• Centro de Comercio y Turismo cerró matricula ordinaria el día 17 de abril del 2026 cumpliendo con 

el cronograma establecido desde la Regional Quindío y aceptado por Dirección General; En desarrollo 

de la presente revisión, se tomó como referencia la Circular No. 63-2-2026-000228 de la Dirección 

Regional Quindío , mediante la cual se definió el cronograma oficial del proceso de matrícula para la 

vigencia 2026, estableciendo como fecha límite para la matrícula ordinaria el día 02 de marzo de 2026, 

así como la ampliación excepcional para matrículas extemporáneas hasta el 30 de marzo de 2026, y la 

posibilidad de gestionar inscripciones de carácter excepcional hasta el 17 de abril de 2026, previa 

verificación y validación por parte de la Dirección Regional. 

 

De igual manera, se tuvieron en cuenta los lineamientos emitidos por la Dirección General en el marco 

del Programa de Articulación con la Media vigencia 2026 , en los cuales, debido a intermitencias 

técnicas presentadas en la plataforma SOFIA Plus, se autorizó una ampliación adicional de los plazos, 
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permitiendo a los Centros de Formación tramitar matrículas hasta el 20 de abril de 2026, gestionar 

matrículas extemporáneas directamente hasta el 08 de mayo de 2026, y posteriormente, hasta el 20 

de mayo de 2026, siempre que las solicitudes fueran revisadas por la Dirección Regional y contaran 

con la respectiva autorización de la Dirección General. 

 

En este contexto, se procedió a revisar las solicitudes de matrícula recibidas posterior al cierre del 

periodo ordinario, evidenciando que aquellas radicadas dentro de los plazos establecidos en la 

ampliación regional y en los lineamientos de Dirección General fueron tramitadas conforme a lo 

dispuesto institucionalmente, garantizando el cumplimiento de los requisitos documentales, la 

certificación por parte de las Instituciones Educativas y la viabilidad académica de los aprendices para 

alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. 

 

No obstante, se identificaron solicitudes radicadas con posterioridad a los plazos máximos 

establecidos, es decir, después del 08 de mayo de 2026, contando con un total de doce (12) novedades 

de aprendices que requieren analizar proceso de matrícula extemporánea, tenido en cuenta los casos 

establecidos en el manual de articulación con la media V2 de abril 2021,  en el punto 12.5.1 que el 

Centro de formación debe realizar lo siguiente al recibir solicitudes de matrículas extemporáneas: 

 

• Realizar comité de seguimiento y evaluación para analizar las solicitudes de matrícula extemporánea. 

• Verificar el cupo en la ficha, y de ser necesario solicitar su ampliación 

• Verificar el registro del aspirante en la plataforma de gestión. 

• Realizar acta de comité con la aprobación de la matrícula, los documentos exigidos y radicados por 

parte de los Establecimientos Educativos y los documentos exigidos para la matrícula. 

• Las evidencias de las solicitudes deben ser analizadas y aprobadas para enviar a la Regional del SENA 

o devueltas al Establecimiento Educativo según sea el caso. No se dará aprobación a las solicitudes 

que estén fuera de las fechas establecidas para los procesos de matrícula. 

 

Por lo anterior, se reciben las siguientes novedades de Instituciones Educativas, que exponen los 

siguientes casos: 

 

1. La Institución Educativa Colinas, del municipio de Armenia, manifiesta mediante oficio del 17 

de abril del 2026 matricula extraordinaria de la estudiante Gabriela Gonzalez Lopez T.I 

1014254140 la cual solo hasta esa fecha cumplió con la edad mínima (14) para ingresar a la 

entidad en el programa Técnico en PROGRAMACION DE SOFTWARE, cuya ficha de 

caracterización es 3409538. 

2. La Institución Educativa Institución Educativa Bosques De Pinares  del municipio de Armenia, 
manifiesta mediante oficio del 27 de abril del 2026 matricula extraordinaria de los 
estudiantes Valery Duran Serna identificada con T.I 1139874715,  Valery Tatiana Velez 
Orozco  identificada con T.I 1092461354  y Maria Jose Cardona Galeano, identificada con la 
tarjeta de identidad No. 1028191179, los cuales llegan a la institución a solicitar cupo, para el 
programa Técnico en PROGRAMACION DE SOFTWARE, cuya ficha de caracterización es 
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3409442 aduciendo que la situación se debe cambio de lugar de residencia del núcleo 
familiar por motivos laborales 

3. La Institución Educativa Instituto San Jose, del municipio de circasia, manifiesta mediante 

oficio del 28 de abril del 2026 matricula extraordinaria del estudiante Paula Andrea Ortega 

Titistar identificado con T.I. 1093220179, el cual llega a la institución a solicitar cupo, para el 

programa Técnico en SERVICIO DE ALOJAMIENTO, cuya ficha de caracterización es 3409574; 

aduciendo que la situación se debe cambio de lugar de residencia del núcleo familiar por 

motivos laborales 

4. La Institución Educativa General Santander, del municipio de Montenegro, manifiesta 
mediante oficio del 28 de abril del 2026 matricula extraordinaria de la estudiante: Maria 
Camila Charry Corrales identificado con T.I 1085720749, el cuales llega a la institución a 
solicitar cupo, para el programa Técnico en ORGANIZACIÓN DE ARCHIVO, cuya ficha de 
caracterización es 3409590; aduciendo que la situación se debe cambio de lugar de residencia 
del núcleo familiar por motivos laborales 

5. La Institución Educativa Cristobal Colon, del municipio de Armenia manifiesta mediante oficio 

del 20 de abril del 2026 matricula extraordinaria de la estudiante Matias Leal Calderon 

identificado con T.I 1092458595, el cuales llega a la institución a solicitar cupo, para el 

programa Técnico en PROGRAMACION DE SOFTWARE, cuya ficha de caracterización es 

3409462; aduciendo que la situación se debe cambio de lugar de residencia del núcleo familiar 

por motivos laborales 

6. La Institución Educativa Marcelino Champagña, del municipio de Armenia, manifiesta 

mediante oficio del 20 de abril del 2026 matricula extraordinaria del estudiante  Kariangeles 

Williannys Torrealba Perez, Identificada Con Ppt  No. 4956228, la cual llega a la institución a 

solicitar cupo, para el programa Técnico en PROGRAMACION DE SOFTWARE, cuya ficha de 

caracterización es  3409563; aduciendo que la situación se debe cambio de lugar de residencia 

del núcleo familiar por motivos laborales. 

7. La Institución Educativa Ciudad Dorada, del municipio de Armenia, manifiesta mediante oficio 

del 29 de abril del 2026 matricula extraordinaria de los estudiantes  Danna Sofia Salcedo 

Narváez, Identificada Con T.I 1094909402 y Angie Carolina Osorio Vanegas identificada con TI 

1094935826, la cual llega a la institución a solicitar cupo, para el programa Técnico en 

PROGRAMACION DE SOFTWARE, cuya ficha de caracterización es  3409563; aduciendo que la 

situación se debe cambio de lugar de residencia del núcleo familiar por motivos laborales 

8. La Institución Educativa Tecnológico, del municipio de Calarcá, manifiesta mediante oficio del 

20 de abril del 2026 matricula extraordinaria del estudiante  Evelyn  Novoa Quintero, 

Identificada Con T.I 1091205144, la cual llega a la institución a solicitar cupo, para el programa 

Técnico en ASISTENCIA ADMINISTRATIVA, cuya ficha de caracterización es  3409528; 

aduciendo que la situación se debe cambio de lugar de residencia del núcleo familiar por 

motivos laborales. 

9. La Institución Educativa Roman Maria Valencia, del municipio de Calarcá, manifiesta mediante 

oficio del 29 de abril del 2026 matricula extraordinaria del estudiante  Carlos Andres Sanabria 

Fernandez, Identificado Con T.I 1070608948, la cual llega a la institución a solicitar cupo, para 
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el programa Técnico en PROGRAMACION DE SOFTWARE, cuya ficha de caracterización 

es  3409569; aduciendo que la situación se debe cambio de lugar de residencia del núcleo 

familiar por motivos laborales. 

 
Que por lo anterior, se evidencia que los estudiantes cumplen con las condiciones establecidas en el 

literal A y C. 

 

Así mismo, se comparten documentos requisitos contemplados en el manual de articulación V2. 

(solicitud por parte de la institución educativa – certificación de grado 9°- certificación de registro en 

el SIMAT – EPS- documento de identidad de la aspirante - solicitud firmada por el acudiente- formato 

de compromiso SENA- registro civil- copia del documento del acudiente). 

Se verificó que los estudiantes están matriculados en grado 10 en la Institución Educativa), tal y como 

lo manifiesta la institución educativa en su solicitud. 

 

Se verifica que las fichas No. 3409457, 3409451, 3409439, 3409443, 3409442, 3409534, 3409539, 

3409528, 3409590  cuentan con disponibilidad de cupo. 

 

Se verifica que los aspirantes sí están registrados en la plataforma Sena Sofia plus y no presentan 

novedad alguna que impida su matrícula. 

 

El Centro de formación en análisis y verificación de los documentos y soportes aportados en las 

solicitudes de matrículas extemporáneas: APRUEBA la matrícula extemporánea porque cumplen 

directamente los requisitos establecidos en el Manual de Articulación del SENA con la educación media 

Versión 2, para solicitar matricula extemporánea, por lo tanto se enviará  mediante comunicación 

radicada, la solicitud y todos los soportes anexando la presente acta a la Dirección Regional del SENA 

Quindío para los fines pertinentes. 

 

El programa de Articulación con la Media y/o programa de doble titulación aporta significativamente 

en el desarrollo del proyecto de vida de los jóvenes del departamento del Quindío, especialmente 

cuando casi todas las instituciones educativas se encuentran articuladas con el Sena, lo que genera la 

necesidad que todos los aspirantes queden matriculados en los diferentes programas de formación 

del Sena, ya que si los aspirantes no se encuentran matriculados deben buscar otras instituciones que 

no se encuentren articuladas con el SENA, generando alta preocupación entre la comunidad ya que 

afecta el acceso a la educación. 

CONCLUSIONES 

➢Se analizaron las solicitudes de matrícula extemporánea en Articulación del SENA con la Educación 

media recibidas en abril 2026. 

➢Se emitió concepto de cumplimiento de la causal por la cual se solicita matricula extemporánea 

para cada aspirante. 
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➢Se aprobó la matricula extemporánea para los aprendices anteriormente relacionados, toda vez que 

cumplen directamente con uno de los requisitos establecidos en el Manual de Articulación del SENA 

con la educación media Versión 2 para solicitarles matricula extemporánea 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Remitir solicitud de 

matrícula extemporánea 

ante Dirección Regional del 

SENA. 

05 de mayo del 2026 Olga Ines Gonzalez   

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Olga Inés González Urrea Coordinadora de 

formación 

profesional y 

gestión 

educativa del 

Centro de 

Comercio y 

Turismo 

SI   

Sebastián Betancourt 

Gallego 

Coordinador 

académico de 

los programas 

Turismo, 

Gastronomía y 

especiales 

SI   

 
 

Claudia Viviana Bejarano 

Garcia 

Monitora del 

programa de 

Articulacion con 

la media del 

Centro de 

Comercio y 

Turismo 

SI   
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: Apoyar y cumplir con lo establecido en la normatividad 
interna SENA para realizar el proceso de articulación con la media. 
 
Durante el periodo reportado se realizaron actividades orientadas al cumplimiento y 
aplicación de la normatividad interna del SENA en el marco del programa de Articulación 
con la Media, garantizando el adecuado desarrollo de los procesos académicos y 
administrativos relacionados con la ejecución de la formación en las Instituciones 
Educativas articuladas. 
 
En cumplimiento de esta obligación, se brindó orientación y acompañamiento frente a 
lineamientos institucionales, procedimientos académicos, novedades de aprendices, 
ejecución de la formación, seguimiento a instructores y demás disposiciones establecidas 
por el SENA para el correcto funcionamiento del programa. 
 
Así mismo, se realizó socialización de normatividad institucional mediante reuniones, 
correos electrónicos y acompañamiento permanente a las instituciones educativas e 
instructores, promoviendo el cumplimiento de los procedimientos establecidos y 
fortaleciendo la articulación entre el Centro de Formación y los establecimientos 
educativos. 
 
De igual manera, se efectuó seguimiento a las actividades desarrolladas dentro del 
programa, verificando el cumplimiento de los lineamientos institucionales y apoyando la 
gestión administrativa y académica requerida para garantizar la calidad y pertinencia del 
proceso formativo. 
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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La actividad permitió fortalecer la ejecución del programa de Articulación con la Media bajo 
los lineamientos institucionales del SENA, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos 
formativos y administrativos establecidos para la estrategia. 
 
Anexo: correo electrónico sobre orientación frente a lineamientos y normatividad 
institucional del SENA aplicable al programa de Articulación con la Media 
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Firma 
Nombre: CLAUDIA VIVIANA BEJARANO GARCIA 
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: Gestionar oportunamente los requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
 
Durante el periodo reportado se atendieron oportunamente los requerimientos realizados 
por la supervisión del contrato, brindando respuesta a las diferentes solicitudes, consultas 
y necesidades relacionadas con la ejecución de las actividades del programa de Articulación 
con la Media. 
 
Así mismo, se realizó gestión y trámite de las PQRS allegadas al área, efectuando revisión, 
análisis y elaboración de respuestas conforme a los lineamientos institucionales y términos 
establecidos por la entidad, garantizando atención oportuna y seguimiento a las solicitudes 
presentadas por aprendices, instituciones educativas y comunidad en general. 
 
Las actividades desarrolladas permitieron fortalecer el seguimiento administrativo y 
garantizar la atención oportuna de los requerimientos institucionales relacionados con el 
programa. 
 
Anexo: correo electrónico sobre Respuestas emitidas, radicados y soportes de 
comunicaciones. 
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –Mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
Obligación contractual: Realizar el seguimiento y validar los reportes de la ejecución del 
presupuesto del centro de formación en lo relacionado al programa de articulación con la 
media. 
 
Durante el periodo reportado se realizó seguimiento a la ejecución de los recursos 
asignados al programa de Articulación con la Media, apoyando la validación y control de la 
información relacionada con la ejecución presupuestal del Centro de Formación. 
 
En cumplimiento de esta actividad, se remitió información y orientaciones a los instructores 
relacionadas con el trámite de viáticos y comisiones, con el propósito de garantizar la 
adecuada ejecución de las actividades programadas en los diferentes municipios e 
Instituciones Educativas articuladas, promoviendo así la ejecución del 100% de los recursos 
asignados al programa. 
 
Así mismo, se efectuó seguimiento a la programación y utilización de los recursos 
destinados para desplazamientos y acompañamiento de instructores, verificando la 
necesidad y pertinencia de las comisiones autorizadas conforme a la programación 
académica establecida. 
 
La actividad permitió fortalecer el control y seguimiento de la ejecución presupuestal del 
programa, contribuyendo al adecuado uso de los recursos institucionales y al cumplimiento 
de las metas establecidas para la estrategia de articulación con la media. 
 
Anexo: Correo electrónico con lineamientos 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN Y AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y 
demás actuaciones administrativas que le correspondan según su objeto contractual y 
obligaciones. 
 
Durante el periodo reportado se atendieron oportunamente los requerimientos realizados 
por la supervisión del contrato, brindando respuesta a las diferentes solicitudes, consultas 
y necesidades relacionadas con la ejecución de las actividades del programa de Articulación 
con la Media. 
 
Así mismo, se realizó gestión y trámite de las PQRS allegadas al área, efectuando revisión, 
análisis y elaboración de respuestas conforme a los lineamientos institucionales y términos 
establecidos por la entidad, garantizando atención oportuna y seguimiento a las solicitudes 
presentadas por aprendices, instituciones educativas y comunidad en general. 
 
Las actividades desarrolladas permitieron fortalecer el seguimiento administrativo y 
garantizar la atención oportuna de los requerimientos institucionales relacionados con el 
programa. 
 
Anexo: correo electrónico sobre Respuestas emitidas, radicados y soportes de 
comunicaciones. 
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: Apoyar en la elaboración de evaluaciones del desarrollo del 
proceso formativo y a entregar informes de seguimiento sobre los avances, logros y áreas 
de mejora, a fin de garantizar la efectividad del programa y la calidad del aprendizaje de los 
aprendices 
 
Durante el periodo reportado se realizó apoyo en la consolidación y remisión de 
información relacionada con el seguimiento a egresados del programa de Articulación con 
la Media, con el propósito de aportar insumos para la evaluación del desarrollo del proceso 
formativo y el análisis de la efectividad del programa. 
 
En cumplimiento de esta actividad, se elaboró y remitió reporte de egresados, incluyendo 
información relacionada con continuidad en cadena de formación, vinculación académica y 
laboral, pertinencia de la oferta formativa y necesidades identificadas en el territorio, 
permitiendo generar análisis sobre avances, logros y oportunidades de mejora del proceso 
formativo. 
 
Así mismo, se apoyó la consolidación de información para la elaboración de informes de 
seguimiento institucional, facilitando la toma de decisiones y el fortalecimiento de 
estrategias orientadas al mejoramiento de la calidad del aprendizaje y permanencia de los 
aprendices dentro del programa. 
 
La actividad permitió fortalecer los procesos de evaluación y seguimiento institucional del 
programa de Articulación con la Media, contribuyendo al análisis de impacto y pertinencia 
de la formación impartida 
 
Anexo: correo electrónico con remisión de informe 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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Informe de egresados 
 

 
 
 
 
 

 
Firma 
Nombre: CLAUDIA VIVIANA BEJARANO GARCIA 
Contratista 
CC. 1094930860 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como propósito presentar los resultados del seguimiento realizado 

a los egresados del programa de Articulación con la Media del Centro de Comercio y 

Turismo – Regional Quindío, correspondiente a la vigencia 2025-2026. 

 

A través de este seguimiento se busca identificar la pertinencia de los programas ofertados, 

la continuidad de los egresados en cadena de formación, su vinculación al mercado laboral, 

así como las necesidades y tendencias formativas del territorio. 

 

De igual manera, el informe permite fortalecer la toma de decisiones institucionales frente 

a la oferta educativa, la permanencia y las estrategias de acompañamiento a los egresados. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

 

El presente informe se desarrolla en el marco del Manual para la Articulación del SENA con 

la Educación Media GFPI-M-004 versión 02, el cual establece los lineamientos para el 

seguimiento, evaluación y fortalecimiento de los procesos de articulación entre el SENA y 

las instituciones educativas. 

 

Así mismo, se fundamenta en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015, el Decreto 249 

de 2004 y demás lineamientos institucionales relacionados con la articulación de la 

educación media con la formación profesional integral 

 

 

3. PROGRAMAS OFERTADOS EN EL CATALOGO DEL PROGRAMA DE 

ARTICULACION CON LA MEDIA (16 PROGRAMAS OFERTADOS) 

 

• BILINGUAL EXPERT ON BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

• ASISTENCIA ADMINISTRATIVA  

• ASISTENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 

• RECURSOS HUMANOS 

• EMPRENDIMIENTO Y FOMENTO EMPRESARIAL 

• SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

• INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS 

• ASESORÍA COMERCIAL 

• CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS 

• EJECUCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

• OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

• PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE 

• INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES 
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• RECREACION 

• OPERACIÓN TURISTICA LOCAL 

• EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 

 

NOTA: De los 16 programas ofertados en el catálogo institucional, 14 contaron con 

ejecución efectiva mediante articulación con instituciones educativas del 

departamento. 

 

4. PROGRAMAS ARTICULADOS (14) 

 

• BILINGUAL EXPERT ON BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

• ASISTENCIA ADMINISTRATIVA  

• ASISTENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 

• RECURSOS HUMANOS 

• EMPRENDIMIENTO Y FOMENTO EMPRESARIAL 

• SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

• INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS 

• ASESORÍA COMERCIAL 

• CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS 

• EJECUCIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

• OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

• PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE 

• INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES 

• OPERACIÓN TURISTICA LOCAL 

 

Los programas articulados responden principalmente a las necesidades del sector comercio, 

turismo, servicios, logística y tecnologías de la información, áreas priorizadas de acuerdo con 

las dinámicas económicas del departamento del Quindío, así como a las medias técnicas y/o 

académicas seleccionadas por las instituciones educativas. 

 

En este sentido, el Centro de Comercio y Turismo realiza la socialización y oferta institucional 

de programas disponibles para articulación; no obstante, la selección del programa a ejecutar 

corresponde a cada institución educativa, de acuerdo con su Proyecto Educativo Institucional 

(PEI), orientación vocacional, análisis de pertinencia y necesidades del contexto. 

 

Posteriormente, la Secretaría de Educación correspondiente realiza la validación y aprobación 

del proyecto de viabilidad, emitiendo concepto favorable conforme a los lineamientos 

establecidos en el Manual para la Articulación del SENA con la Educación Media GFPI-M-004 

 

 

5. INSTITUCIONES EDUCATIVAS ARTICULADAS 

Durante la vigencia 2026, el programa de Articulación con la Media contó con 41 instituciones 
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educativas articuladas, de las cuales 28 corresponden al sector departamental y 13 al sector 

municipal. 

 

5.1 INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPIO ARMENIA 

 

• ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CIUDADELA CUYABRA 

• INSTITUCION EDUCATIVA BOSQUES DE PINARES 

• INSTITUCION EDUCATIVA CAMARA JUNIOR 

• INSTITUCION EDUCATIVA CIUDAD DORADA 

• INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA DEL SUR 

• INSTITUCION EDUCATIVA CRISTOBAL COLON 

• INSTITUCION EDUCATIVA GUSTAVO MATAMOROS D´COSTA 

• INSTITUCION EDUCATIVA INEM JOSE CELESTINO MUTIS 

• INSTITUCION EDUCATIVA LAS COLINAS 

• INSTITUCION EDUCATIVA MARCELINO CHAMPAGÑAT 

• INSTITUCION EDUCATIVA REPUBLICA DE FRANCIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA RUFINO JOSE CUERVO CENTRO 

• INSTITUCION EDUCATIVA RUFINO JOSE CUERVO SUR 

 

5.2 INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEPARTAMENTALES 

 

• INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO- LA TEBAIDA 

• INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA SAN BERNARDO 

• INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO TECNOLOGICO 

• INSTITUCION EDUCATIVA ROBLEDO 

• INSTITUCION EDUCATIVA ROMAN MARIA VALENCIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE- CALARCA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SEGUNDO HENAO  

• INSTITUCION EDUCATIVA LIBRE 

• INSTITUCION EDUCATIVA LUIS EDUARDO CALVO CANO 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE- CIRCASIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE- FILANDIA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADO CORAZON DE JESUS 

• NODO: INSTITUTO GENOVA - INSTITUCION EDUCATIVA SAN VICENTE DE 

PAUL 

• INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO- CALARCA 

• INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO TEBAIDA 

• INSTITUCION EDUCATIVA LA POPA 

• INSTITUCION EDUCATIVA LUIS ARANGO CARDONA 

• INSTITUCION EDUCATIVA PEDACITO DE CIELO 

• INSTITUCION EDUCATIVA GENERAL SANTANDER 
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• INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO MONTENEGRO 

• INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO 

• INSTITUCION EDUCATIVA LOS FUNDADORES 

• INSTITUCION EDUCATIVA SANTA MARIA GORETTI 

• INSTITUTO PIJAO 

• INSTITUCION EDUCATIVA DE MERCADOTECNIA MARIA INMACULADA 

• INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA 

• INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR 

 

6. PROGRAMAS + SOBRESALIENTES SENA 

 

De acuerdo con la información del Observatorio Laboral y Ocupacional del SENA, los 

programas relacionados con tecnología, logística, bilingüismo y servicios presentan mayores 

oportunidades de vinculación y continuidad laboral, fortaleciendo la pertinencia de la oferta 

articulada del Centro de Comercio y Turismo. 

 
https://observatorio.sena.edu.co/Programas/ProgramasDetalle?MOD_ID=0&GEN_ID=0&PR

O_ID=0&DPT_ID=57063 

 

7. SEGUIMIENTO DEL EGRESADO DE ARTICULACION CON LA MEDIA EN EL 

MERCADO LABORAL 

 

7.1 ENFOQUE METODOLÓGICO 

 

El estudio tiene un enfoque cuantitativo y descriptivo, basado en la aplicación de 

una encuesta estructurada de carácter virtual. La información recolectada 

permite caracterizar la situación actual de los egresados, analizar tendencias y 

https://observatorio.sena.edu.co/Programas/ProgramasDetalle?MOD_ID=0&GEN_ID=0&PRO_ID=0&DPT_ID=57063
https://observatorio.sena.edu.co/Programas/ProgramasDetalle?MOD_ID=0&GEN_ID=0&PRO_ID=0&DPT_ID=57063
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generar insumos para la toma de decisiones institucionales. 

 

7.2 POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objeto del seguimiento corresponde a egresados certificados del 

Programa de Articulación con la Media del Centro de Comercio y Turismo – Regional 

Quindío, correspondientes a la vigencia 2025, registrados en SOFIA Plus con datos 

de contacto disponibles. 

 

7.3 MUESTRA Y ALCANCE 

 

La encuesta fue remitida a un total de 1.142 el 04 de mayo del 2025 a egresados de 

los programas técnicos ofertados mediante articulación con la media. Con corte al 

07 de mayo de 2026. 

 

Link: https://forms.cloud.microsoft/r/5ynRbrdaHP?origin=lprLink 

 

 
 

7.4 INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

https://forms.cloud.microsoft/r/5ynRbrdaHP?origin=lprLink
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Se diseñó y aplicó una encuesta virtual estructurada mediante Microsoft Forms, compuesta 

por preguntas cerradas y una pregunta abierta orientada a identificar percepciones y 

oportunidades de mejora del programa. 

 

Las preguntas aplicadas fueron las siguientes: 

• Seleccione el programa de formación.  

• ¿Después de graduarse del técnico, continuó estudiando?  

• Actualmente usted se encuentra:  

• ¿Su trabajo está relacionado con el programa técnico que estudió?  

• ¿El programa técnico le ayudó a conseguir empleo o generar ingresos?  

• ¿Qué aspectos del programa considera que deberían mejorarse? 

 

7.5 PROCEDIMIENTO  

 

Para el desarrollo del seguimiento se realizaron las siguientes actividades: 

 

• Consolidación de la base de datos de egresados registrada en SOFIA Plus.  

• Diseño y validación del instrumento de recolección de información.  

• Envío de la encuesta virtual mediante correo electrónico el 04 de mayo de 2026.  

• Seguimiento y monitoreo de respuestas durante el periodo de aplicación.  

• Consolidación y análisis de la información obtenida con corte al 07 de mayo de 2026. 

 

 

8. PERTENENCIA Y VINCULACIÓN DEL EGRESADO SENA 

 

De los resultados obtenidos en la encuesta, para el 07 de mayo del 2026, se obtuvo respuesta 

de un total de 52 egresados, en el que se identifica: 

 

 

 

Actualmente usted se 

encuentra: 

Cuenta de 

ID 

Estudiando 30 

Trabajando y estudiando 14 

Trabajando 4 

Emprendiendo 3 

Desempleado 1 

Total, general 52 
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El 84,6 % de los egresados encuestados manifestó encontrarse actualmente estudiando o 

combinando estudio y trabajo, evidenciando continuidad en sus procesos de formación y 

fortalecimiento de su proyecto ocupacional. 

 

 

9. CADENA DE FORMACION  

Se relacionan las cadenas de formación para la vigencia 2026, las siguientes: 

 

 

 

 

Estudiando representa la mayoría de 
"Actualmente usted se encuentra:".
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"ID" por "¿Después de graduarse del técnico, 
continuó estudiando?" y "¿El programa técnico le 
ayudó a conseguir empleo o generar ingresos?"

NO SI
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Así mismo, Para el segundo semestre se proyectó: 

 

 
 

10. APRENDICES QUE CONTINUAN EN PROGRAMAS DIFERENTES A CADENA 

DE FORMACION   

Al finalizar la vigencia 2025, se orientó a los egresados, para que quienes su vocación fuera 

distinta a la de su proceso formativo con la articulación con la media, realizaran un programa 

afín a su proyecto de vida; encontrando la apertura de programas como: 

 

 
 

Así mismo, se identificó en lista de espera en programas que por capacidad instalada no se 

pudieron dar apertura en oferta cerrada o por número mínimo de aspirantes a los siguientes: 

 

TECNICO EN COCINA 44 

TECNICO EN COSMETOLOGIA Y ESTETICA INTEGRAL 44 

TECNICO EN ENFERMERIA 36 

TECNICO EN PELUQUERIA 7 

TECNOLOGO EN ACTIVIDAD FISICA 8 

LUGAR NIVEL VERSION 
CODIGO 

PROGRAMA 
FICHA PROGRAMA CUPO

TOTAL 

INSCRITOS
ESTADO FICHA

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 102 621201 3410556 GESTIÓN EMPRESARIAL MAÑANA 30 20 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 102 621201 3410585 GESTIÓN EMPRESARIAL TARDE 30 19 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 122901 3409869 GESTIÓN DOCUMENTAL 30 29 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 228118 3409871

ANALISIS Y DESARROLLO DE 

SOFTWARE TARDE
30 28 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 123101 3409861

GESTION CONTABLE Y DE 

INFORMACION FINANCIERA
30 29 En Ejecución

BARRIO GALAN CRA 18 

NO 7 58- ARMENIA
TECNOLOGO 1 228118 3409872

ANALISIS Y DESARROLLO DE 

SOFTWARE NOCHE
30 28 En Ejecución

ESCUELA DE TURISMO-

AV. CENTENARIO 44N-02 

ARMENIA

TECNOLOGO 1 621600 3413989
COORDINACION DE SERVICIOS 

HOTELEROS
30 26 En Matricula
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TECNOLOGO EN ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE 40 

TECNOLOGO EN ANIMACION DIGITAL 7 

TECNOLOGO EN COORDINACION DE SERVICIOS HOTELEROS 9 

TECNOLOGO EN DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS VISUALES 18 

TECNOLOGO EN GESTION ADMINISTRATIVA 10 

TECNOLOGO EN GESTION ADMINISTRATIVA EN EL SECTOR SALUD 6 

TECNOLOGO EN GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA 11 

TECNOLOGO EN GESTION DOCUMENTAL 6 

TECNOLOGO EN GESTION EMPRESARIAL 13 

TECNOLOGO EN GESTION LOGISTICA 3 

TECNOLOGO EN GUIANZA TURISTICA 9 

TECNOLOGO EN REGENCIA DE FARMACIA 20 

Total, general 291 

 

Así mismo, de los 1.142 aprendices certificados durante la vigencia 2025, 358 manifestaron 

interés en continuar procesos de formación relacionados con su cadena de formación, 

representando un 31,3 % de continuidad académica afín al programa técnico inicialmente 

cursado. 

 

De igual manera, 291 egresados evidenciaron interés en programas diferentes a la línea de 

formación desarrollada mediante articulación con la media, equivalente al 25,5 % de los 

aprendices certificados. 

 

En este sentido, se identifica que el 56,8 % de los egresados proyecta continuidad formativa 

con el SENA, fortaleciendo el impacto institucional de la estrategia de articulación con la media 

y evidenciando necesidades de ampliación y diversificación de la oferta educativa.  

Indicador Resultado 

Aprendices certificados vigencia 2025 1.142 

Interés en cadena de formación 358 

Interés en otras áreas 291 

Continuidad formativa total 649 

% continuidad formativa 56,8 % 

% interés cadena de formación 31,3 % 

% interés en otras áreas 25,5 % 

 

  

 

11. COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y DIVULGACIÓN DEL PORTAFOLIO DE 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 
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Se busca implementar estrategias de comunicación para los egresados, a través de los 

canales de información institucionales, que fortalezcan el vínculo, comunicación y divulgación 

de portafolio de servicios institucionales. 

 

Las estrategias de comunicación incluyen difusión mediante correo electrónico, redes 

institucionales y socialización del portafolio de servicios SENA orientado a continuidad 

formativa, empleabilidad y Agencia Pública de Empleo. 

 

12. RETRASOS, DIFICULTADES, Y/O PROBLEMÁTICAS GENERALES QUE 

IMPACTARON LA EXCELENCIA DE LOS RESULTADOS. 

 

Frente al seguimiento de egresados, se identifican limitaciones asociadas a la actualización 

de datos de contacto, toda vez que el principal canal disponible corresponde al correo 

electrónico registrado en SOFIA Plus, dificultando la trazabilidad posterior a la certificación. 

 

Así mismo, se evidencia que gran parte de los egresados culminan su formación entre los 16 

y 17 años, situación que limita su vinculación laboral inmediata debido a las restricciones 

normativas y requisitos exigidos para la contratación de menores de edad. 

 

En este contexto, se fortalece la necesidad institucional de promover la continuidad en cadena 

de formación como estrategia de permanencia educativa, desarrollo ocupacional y proyección 

profesional de los egresados. 

 

Para finalizar, se puede indicar que el programa de Articulación con la Media continúa 

consolidándose como una estrategia fundamental para el fortalecimiento de trayectorias 

educativas y ocupacionales de los jóvenes del departamento del Quindío, contribuyendo al 

cierre de brechas y a la continuidad formativa de los egresados 

 

Elaborado por 
NOMBRE CARGO FECHA 

PRESENTACIÓN 

Elaborado por 

Claudia Viviana 

Bejarano Garcia 

Dinamizadora 

Programa de 

Articulacion con la 

media 

08 de mayo de 2026 

 

ANEXOS: 

1. Encuesta de seguimiento a egresados 

2. Cuadro cadena de formación 

3. Preinscripción a programas diferentes en cadena de formación 

4. Portafolio Articulacion con la media 
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INFORME DE GESTION 

 
CIUDAD Y FECHA: ARMENIA –mayo 2026 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD- OBJETIVOS 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: Apoyar, desde su autonomía técnica, la elaboración de 
comunicaciones y correspondencia jurídica relacionada con el objeto contractual, cuando 
sea requerido para el cumplimiento de los fines del contrato 
 
Durante el periodo reportado se realizó apoyo en la consolidación y remisión de 
información relacionada con el seguimiento a egresados del programa de Articulación con 
la Media, con el propósito de aportar insumos para la evaluación del desarrollo del proceso 
formativo y el análisis de la efectividad del programa. 
 
En cumplimiento de esta actividad, se elaboró y remitió reporte de egresados, incluyendo 
información relacionada con continuidad en cadena de formación, vinculación académica y 
laboral, pertinencia de la oferta formativa y necesidades identificadas en el territorio, 
permitiendo generar análisis sobre avances, logros y oportunidades de mejora del proceso 
formativo. 
 
Así mismo, se apoyó la consolidación de información para la elaboración de informes de 
seguimiento institucional, facilitando la toma de decisiones y el fortalecimiento de 
estrategias orientadas al mejoramiento de la calidad del aprendizaje y permanencia de los 
aprendices dentro del programa. 
 
La actividad permitió fortalecer los procesos de evaluación y seguimiento institucional del 
programa de Articulación con la Media, contribuyendo al análisis de impacto y pertinencia 
de la formación impartida 
 
Anexo: correo electrónico con remisión de informe 
Informe de egresados 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

PLANTILLA DOCUMENTOS Y FORMATOS EN WORD SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   
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Firma 
Nombre: CLAUDIA VIVIANA BEJARANO GARCIA 
Contratista 
CC. 1094930860 
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